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“Programa de Capacitación y actualización de Temáticas inherentes al ámbito de la 

Secretaria de Administración y Finanzas”.  

 

Exposición de la Dirección General de Personal: “DECLARACIONES JURADAS WEB DE 

CARGOS Y DATOS PERSONALES” 

 Las Declaraciones Juradas Web contienen datos personales necesarios para la entrega 

de notificaciones de actos administrativos. (Nombre, Apellido, DNI, CUIL, domicilio y 

correo electrónico institucional). La Resolución Nº 1231/16 establece la obligatoriedad 

del correo electrónico institucional. Este es de suma importancia al momento de realizar 

la Declaracion. 

 Son necesarias para integrar el Legajo Personal y detectar incompatibilidades. 

 La Resolución 7431/19 establece en su art Nº 1: …Deberán presentar la ddjj dentro de 

los 30 días corridos a partir de su designación o modificación de los datos incluidos en 

una presentación anterior.” 

 Las declaraciones juradas se realizan a través del acceso único  

(https://acceso.unlp.edu.ar) -Icono Declaraciones Juradas- o desde 

https://ddjj.unlp.edu.ar 

                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://acceso.unlp.edu.ar/
https://ddjj.unlp.edu.ar/
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Pasos para su realización:  

1- Ingresar: 
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Fecha de ingreso a la UNLP: Primer fecha de designación. 

Estudios cursados COMPLETOS 

Correo electrónico: INSTITUCIONAL 

 

 -Fecha de ingreso al cargo según última Resolución  

 -Emisor, Nº de norma, Nº de expediente, carácter, tipo de norma deben ser declarados.  
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-Si el cargo esta licenciado las horas semanales deben ser “00:00”. 

      -Para declarar cargos Ad-Honorem las horas de dedicación deben ser “OTRAS”  

               - “Observaciones”, aquí uno puede aclarar cualquier dato del cargo que considere oportuno 

(no obligatorio) 

                - “Sugerencias” el sistema pude cargar cargos que ya se encuentren en el sistema (puede 

que le sugiera cargos que ya no estén activos, si es el caso desestimarlo) 

                   

 

-Se declaran entidades privadas y públicas. 

-Se deben declarar la totalidad de horas incluso si se desempeña funciones en conjunto con 

cargos de la UNLP. 

      -Para cargos de CONICET recuerde que se debe presentar el recibo de sueldo del mismo a la 

Facultad cuando se supere la dedicación simple. Ante la duda consultar con personal. 
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-Se distinguen horarios según los cargos declarados. Si el sistema detecta una incompatibilidad 

horaria lo alertara. 

 

-Deben seleccionarse todas las Dependencias en las cuales revista cargos. 
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 -Una vez que todos los datos se hayan cargado, pulsando el botón verde, se podrá presentar 

la Declaración Jurada Web previa verificación de seguridad. 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

Edificio de Presidencia | Avenida 7 nº 776 | C.P.1900 | La Plata | Buenos Aires | República Argentina 

www.unlp.edu.ar/personal 
 

 -El código de verificación será enviado al CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL  

 

 

 

-Una vez cargado el código recibido en el panel se podrá presionar el botón para validarlo y 

presentar la Declaración Jurada Web 
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-Una vez que en estado diga “presentada” es cuando la Declaración Jurada Web ha sido enviada 

a la Dependencia. En este punto no se pueden realizar modificaciones. 

-Si el estado dice “observada” significa que la Dependencia le ha devuelto la Declaración Jurada 

Web al Declarante para que corrija algún dato. Luego de corregirlo se debe presentar la 

nuevamente la Declaración Jurada de Datos y Otros Datos Personales. En caso que esto no 

ocurra, la Declaración será cargada al Legajo Electrónico Personal del Declarante. 

 

Consultas:  

Dirección General de Personal , Departamento de Procedimientos Administrativos 

secretaria.personal@presi.unlp.edu.ar 

Auxiliar Administrativo Matias A. Clark matias.clark@presi.unlp.edu.ar  

 

Expositores: Matías A. Clark – Maria Victoria Doñate Maye  
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